
Doctor:
JUAN CARLOS ROSERO GARCIA
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MOCOA - PUTUMAYO
E. S. D.

DEMANDANTE: ELISABETH BURGOS CORDOBA
DEMANDADO: PEDRO ANTONIO MALES JOAQUI
CLASE DE PROCESO: DIVORCIO
RADICADO: 860013110001 2023 00087 00

Ref: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES FONDO

JOSE ALEXANDER MENESES GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía
No.1.061.791.931 de Popayán - Cauca, abogado titulado y en ejercicio portador de
la T.P. No.363266 Del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de
apoderado del señor PEDRO ANTONIO MALES JOAQUI, identificado con la
cédula de ciudadanía No 4.746.036 de Santa Rosa, de manera respetuosa me dirijo
al Despacho para contestar la demanda de la referencia y proponer excepciones, en
los siguientes términos:

1. EN CUANTO A LOS SUPUESTOS FÁCTICOS DE LA DEMANDA

Me permito referirme a cada uno de ellos así:

AL HECHO 1. ES CIERTO, como lo narra el presente hecho.

AL HECHO 2. NO ES CIERTO, Le corresponderá la carga de la prueba a la señora
ELISABETH BURGOS CORDOBA

AL HECHO 3. NO ES CIERTO, me atengo a lo que sea probado dentro del proceso,
por cuanto mi poderdante afirma que toda su vida ha sido una persona abierta al
diálogo y la conciliación.

AL HECHO 4. ES PARCIALMENTE CIERTO y se aclara, por cuanto manifiesta mi
poderdante, que si le ha manifestado, que una vez se liquide la sociedad
patrimonial, los bienes se repartan en partes iguales, incluyendo las MEJORAS a la
casa finca ubicada en el corregimiento de santa lucía del municipio de puerto
Guzman, porque dichas mejoras hacen parte de la sociedad patrimonial.

AL HECHO 5. NO ES CIERTO, Me atengo a lo que sea probado dentro del proceso



A LOS HECHOS 6 Y 7: NO ES UN HECHO

AL 8. NO ES CIERTO: Es un hecho repetitivo y le corresponderá la carga de la
prueba a la señora ELISABETH BURGOS CORDOBA,

2. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:

Expresamente contesto las pretensiones así: Como quiera que las pretensiones están
dirigidas a que previa verificación del cumplimiento de los requisitos dispuestos en la
ley se reconozca que mi poderdante ha incurrido en las causales de divorcio como
cónyuge culpable del mismo me opongo por considerarlas inconducentes y
contrarias a derecho toda vez que no se han declarado por sentencia judicial la la
culpabilidad de mi prohijado, que permitan evidenciar y probar las causales alegadas
por la demandante para incoar el presente divorcio en contra de mi Poderdante y
que lo declaren culpable de la ruptura de la relación de pareja. Lo anterior, teniendo
en cuenta que mi poderdante no ha incurrido en causal alguna que permita
evidenciar su incumplimiento como cónyuge, ni mucho menos que permita
establecer que el mismo ha incurrido en las causales invocadas por la demandante;
Sin embargo, solicitó que se declare el divorcio por la causal segunda del artículo
154 del código civil.

Lo anterior, teniendo en cuenta que mi poderdante no ha incurrido en causal alguna
que permita evidenciar su incumplimiento como cónyuge, ni mucho menos que
permita establecer que el mismo ha incurrido en las causales invocadas por la
demandante.

PRIMERA: NO ME OPONGO, a que se declare el divorcio

SEGUNDA: NO ME OPONGO, a que se liquide la sociedad conyugal.

TERCERA: ME OPONGO, Como quiera operó la caducidad de acuerdo al relato
fáctico y de conformidad con el entendido que la honorable Corte Constitucional
decidió en la sentencia C – 985 de 2010, la cual establece en el numeral segundo de
la precitada providencia lo siguiente: “SEGUNDO: Declarar EXEQUIBLE la frase “y
dentro del término de un año, contado desde cuando tuvo conocimiento de ellos
respecto de las causales 1ª y 7ª o desde cuando se sucedieron, respecto a las



causales 2ª, 3ª, 4ª y 5ª” contenida en el artículo 10 de la Ley 25 de 1992, bajo el
entendido que los términos de caducidad que la disposición prevé solamente
restringe en el tiempo la posibilidad de solicitar las sanciones ligadas a la figura del
divorcio basado en causales subjetivas”. (subrayado fuera de texto).

Por otro lado, tampoco es dable que se establezca ninguna cuota alimentaria a favor
de la demandante puesto que la misma cuenta con los medios para su subsistencia.

CUARTA: NO ME OPONGO, a que se libre comunicación para efectos de la
anotación marginal ante el funcionario encargado del Registro Civil de las personas,
y expedir copias del fallo.

QUINTA: ME OPONGO, a la condena en costas de mi prohijado.

SEXTA: NO ME OPONGO, a que se Expidan copias de lo decretado para la autoridad
penal competente.

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA CON LA DEMANDANTE

La obligación alimentaria entre esposos se ve materializada en virtud del principio de
reciprocidad y solidaridad que se deben entre sí, y por ende la obligación recíproca
de otorgar lo necesario para garantizar la subsistencia cuando uno de sus miembros
no se encuentre en posibilidad de suministrarlos por sus propios medios.

Valga señalar que la honorable corte constitucional ha indicado que en caso de
disolución de la unión conyugal, las obligaciones de socorro y ayuda se reducen “en
la medida en que las prestaciones de orden personal no siguen siendo exigibles”.

Así mismo se debe tener en cuenta que el derecho a alimentos subsiste siempre y
cuando el cónyuge no tenga los medios para su subsistencia, y en el presente
proceso no obra prueba siquiera sumaria que indique que la demandante no pueda
valerse por sus propios medios o que esté en alguna situación de discapacidad o
incapacidad que le impida laborar.

La corte constitucional en sentencia C-237 de 1997, ha fijado los requisitos para que
sea procedente la cuota alimentaria entre cónyuges así:

1. Que el peticionario requiera los alimentos que demanda



2. Que la persona a quien se le piden alimentos tenga los recursos económicos para
proporcionarlos.

3. Que exista un vínculo de parentesco o un supuesto que origine la obligación entre
quien tiene la necesidad y quien tiene los recursos; resaltando que: “El deber de
asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos fundamentales: la necesidad
del beneficiario y la capacidad del deudor, quien debe ayudar a la subsistencia de
sus parientes, sin que ello implique el sacrificio de su propia existencia.”

Dicha posición fue reiterada en sentencia T-266 de 2017, según la cual la persona
que solicita alimentos a su cónyuge o compañero (a) permanente, debe demostrar:
(i) la necesidad del alimentario, (ii) la capacidad económica de la persona a quien se
le piden los alimentos y (iii) un título a partir del cual pueda ser reclamada, esto es,
por disposición legal, convención o por testamento. Por ello, la obligación alimentaria
se supedita al principio de proporcionalidad, en cuanto consulta la capacidad
económica del alimentante, y la necesidad concreta del alimentario.

Situación que no es probada en el presente proceso, puesto que en ningún
momento obra prueba dentro del mismo que demuestra LA NECESIDAD de la
demandante o la imposibilidad de valerse por sí misma.

Así mismo, tampoco se demuestra la culpa de mi poderdante en la ruptura de la
relación, debido a que la demandante solo se limita en sus pruebas a allegar las que
obran sobre un proceso penal por violencia intrafamiliar, sin la existencia de un fallo
contra mi poderdante que lo condene por los supuestos fácticos, sin tener en cuenta
que sobre la demandante existe un proceso por injuria y calumnia, el cual está en
curso ante la fiscalía 24 de puerto asís - putumayo, por los hechos denunciados.

INNOMINADA

Solicito respetuosamente a su despacho se dé prosperidad a cualquier excepción
que resulte probada dentro del proceso.

4. PRUEBAS

Sírvase señor juez decretar y practicar las siguientes pruebas:

Pruebas documentales aportadas:

1. Declaraciones extrajuicio
2. Documento que contiene obligación clara expresa y exigible de préstamo de

dinero.



3. Propuestas y respuestas del trámite notarial de divorcio por mutuo acuerdo.
4. Declaración extrajuicio de maestro de obra.
5. certificación presidentes de las juntas de acción comunal de los barrios el

centro, las vegas, el progreso.
6. certificación residentes de la inspección de santa lucía del municipio de puerto

guzmán.
7. paz y salvo por concepto de materiales de construcción.
8. contratos de compraventa de bienes inmuebles.

Pruebas testimoniales.

Sírvase ordenar citar, para que rindan declaración, a las siguientes personas:

● RICARDO MORILLO VALLEJO, identificado con cédula de ciudadanía N°
5.297.904 de Mocoa; celular 313 229 8556; correo electrónico
ricardomorillo-51@hotmail.com

● HARVEY ESPAÑA COLLAZOS, identificado con cédula de ciudadanía N°
83.183.204 de Acebedo. quien manifiesta no tener correo electrónico y el cual
podrá ser notificado a través del suscrito.

● FRANCO CASANOVA MACIAS identificado con cédula de ciudadanía N°
1.058.843.334 de Pensilvania; celular 313 236 0706; correo electrónico
fram-22@hotmail.com

● HERBEDT ALEJANDRO GAVIRIA DESCANCE identificado con cédula de
ciudadanía N° 1.124.851.697 de Mocoa; celular 310 771 2796; correo
electrónico hagaviriad@gmail.com

INTERROGATORIO DE PARTE:

Solicito al Señor Juez citar a la Señora ELISABETH BURGOS CORDOBA , en fecha y
hora que usted determine para que absuelva el interrogatorio de parte que de
manera verbal le formule.

SOLICITADAS:

Solicito al señor juez:

● El embargo de los derechos de posesión de la casa (mejora) ubicada en el
corregimiento de santa lucía del municipio de puerto Guzmán.

mailto:ricardomorillo-51@hotmail.com
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● Se oficie a la fiscalía 24 de Puerto Asís, con el fin de obtener copia del
expediente y/o estado de la denuncia en contra de la demandante por los
delitos de injuria y calumnia.

PERICIALES:

● Con el fin de salvaguardar todos los derechos fundamentales mi poderdante,
Solicitó su señoría se designe un auxiliar de la justicia en aras a que realice
dictamen pericial de los bienes inmuebles que se les decretó el embargo y
secuestro en el auto admisorio de la demanda, incluyendo la mejora
denominada “ casa finca “ ubicada en ubicada en el corregimiento de santa
lucía del municipio de puerto Guzmán, con el fin de llevara juicio y objeción
dictamen pericial allegado al proceso.

5. ANEXOS

● Lo enunciado en el acápite de pruebas
● poder para actuar.

6. NOTIFICACIONES

El suscrito: recibirá sus notificaciones y/o comunicaciones en la carrera 17 # 9-06
barrio nueva esperanza del municipio de Popayán; Teléfono: 310 702 8019; correo
electrónico:abogado.amg30@gmail.com

Del Señor Juez,

Atentamente,

__________________________________
JOSE ALEXANDER MENESES GOMEZ

CC. 1.061.791.931 de Popayán - Cauca
T.P No. 363266 del C.S de la J.

E-mail: abogado.amg30@gmail.com

mailto:abogado.amg30@gmail.com
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jose alexander meneses gomez <abogado.amg30@gmail.com>

OTORGO PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE
1 mensaje

pedro antonio males joaqui <malesjoaquipedroantonio@gmail.com> 24 de octubre de 2023, 14:30
Para: "abogado.amg30@gmail.com" <abogado.amg30@gmail.com>

OTORGO PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE SEGÚN EL DECRETO 806 ARTÍCULO 5.

Doctor:
JUAN CARLOS ROSERO GARCIA 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MOCOA - PUTUMAYO
E.  S.  D.

DEMANDANTE: ELISABETH BURGOS CORDOBA
DEMANDADO: PEDRO ANTONIO MALES JOAQUI
CLASE DE PROCESO: DIVORCIO 
RADICADO:  860013110001 2023 00087 00

REF: MEMORIAL DE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE.

PEDRO ANTONIO MALES JOAQUI, identificado con la cédula de ciudadanía No 4.746.036 de
Santa Rosa, obrando en nombre propio, manifiesto a usted por medio del presente escrito
respetuosamente que confiero poder especial amplio y suficiente, al Doctor JOSE ALEXANDER
MENESES GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.1.061.791.931 de Popayán - Cauca,
abogado titulado y en ejercicio portador de la T.P. No.363266 Del Consejo Superior de la
Judicatura, para que en mi nombre y representación conteste la demanda y lleve hasta su
culminación proceso de divorcio instaurado por la señora ELISABETH BURGOS CORDOBA
identificada con cedula de ciudadania N° 66.812.690 de Cali.

Mi apoderado cuenta con las más amplias facultades otorgadas por el artículo 77 del Código
General del Proceso, y en especial, presentar contestación de la demanda, recursos, recibir,
transigir conciliar, sustituir, nombrar abogado suplente, reasumir, solicitar copias, desistir, presentar
nulidades y las   acciones tendientes a la legítima defensa de mis intereses.

Sírvase señor (@) juez reconocerle personería jurídica en los términos y para los fines de este
mandato.
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Atentamente,

PODERDANTE,

_________________________________
PEDRO ANTONIO MALES JOAQUI
C.C. 4.746.036 de Santa Rosa

Acepto,

APODERADO

____________________________
JOSE ALEXANDER MENESES GOMEZ 

CC. 1.061.791.931 de Popayán - Cauca
T.P No. 363266 del C.S de la J. 

Correo electrónico: abogado.amg30@gmail.com
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